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 14918 ORDEN CUL/2775/2005, de 17 de agosto, por la que se con-
ceden ayudas a instituciones o entidades privadas sin 
finalidad de lucro para llevar a cabo proyectos archivísti-
cos con cargo a créditos de operaciones de inversión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el punto séptimo de la 
Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre de 2004 (BOE de 8 de enero de 
2005), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones públicas del Ministerio de Cultura; y el apartado octavo de 
la Resolución de 22 de febrero de 2005, de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas, publicada en el BOE número 56, de 7 de marzo de 
2005, por la que se convocan ayudas en régimen de concurrencia competi-
tiva a entidades privadas sin finalidad de lucro para llevar a cabo proyectos 
archivísticos con cargo a créditos de operaciones de inversión,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicas la composición de la 
Comisión de Asesoramiento y Evaluación, así como las ayudas concedidas 
a las entidades solicitantes de las mismas durante el año 2005.

Primero.–La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: Don Rogelio Blanco Martínez, Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don José Ramón Cruz Mundet, Subdirector General de 
los Archivos Estatales.

Vocales: Doña Paloma Peña Sánchez de Rivera, Vocal Asesora del Gabi-
nete Técnico de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura, doña  Isabel 
Borrel Roncales, Secretaria General de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas y doña Teresa Engenios Martín, Jefe de Sección de 
Coordinación Archivística de la Subdirección General de los Archivos Esta-
tales.

Secretaria: Doña María Azpeitia Martín, Jefe de Sección de Archivos de 
la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron su 
conformidad personal para ser designados miembros de este órgano cole-
giado.

Segundo.–Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el punto 
Séptimo de la Resolución de 22 de febrero de 2005 (BOE n.º 56, de 7 de 

marzo de 2005) se conceden ayudas, en régimen de concurrencia competi-
tiva, por un importe total de ciento ochenta mil trescientos cincuenta euros 
(180.350 €) para llevar a cabo proyectos archivísticos a las 46 entidades 
incluidas en el documento que como Anexo se acompaña a la presente 
Orden, con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.332A.781 del Pro-
grama «Archivos», habiendo sido desestimadas el resto de las solicitudes 
formuladas.

Todos los beneficiarios han aceptado, previamente, la subvención pro-
puesta, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.–Se establece que las cuantías concedidas como subvención 
para cada proyecto sólo podrán destinarse a cada uno de los proyectos 
concedidos que figuran en el Anexo no pudiendo trasvasarse cantidades de 
uno a otro proyecto. Por otra parte, dado que la imputación presupuestaria 
corresponde al crédito disponible en la aplicación 24.04.332A.781 y ésta se 
destina a financiar operaciones de inversión se desestimará cualquier can-
tidad propuesta como gastos de operaciones corrientes.

Cuarto.–En toda publicación obtenida como resultado de los proyectos 
subvencionados se hará constar el patrocinio del Ministerio de Cultura.

Quinto.–La presente Orden es definitiva en la vía administrativa, y con-
tra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de los Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 

de 22 de julio, BOE del 31), el Director General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas, Rogelio Blanco Martínez. 
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